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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 
'3I.2023€M.MOCC

Cero Colorado, 10 de mazo del2023.

VISTOS: El InloÍne N' 0311-2023/¡Vj0CC-GAF-SGLA de g de mae o de 2023 delSub Gerenle de Logistjc¿ y Abastecimiento, mediante el cualsolicita
la des\¡nacioí del Comité de Selec.ión para el procedim¡e¡to de selección por Adjudicación Simplific¿da para la CONTMTACIÓN oEL SERVIC¡O
PAM LA ELABOMCIÓN DEL ESTUDIO DE PRE INVERSIÓN OEL PROYECTO DENOMINADO MEJOMMIENTO DE LA PRESfACIÓN DE

SERVICIOS PÚBLICOS Y ADI\4INISTRATIVOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COIORADO, DISTRITO DE CERRO COLOMDO.
PROVINCIA OE AREQUIPA, DEPARTAIVENTO DE AREOUIPA,

CONSIDEMNOO:
Oue, de conformidad con el artfculo 194'de la Consütlción Politica del Estado, modficado Dor el aniculo único de la Ley N" 28607, en

concordancia con el adlculo ll del Título Preliminar de la Nueva Ley OEánic€ de ¡.{unicipalidades - Ley N" 27972 eshbls que 'Las l\¡unlcipalidades
Provincialos y oisbitales son los óqanos de Gob¡orno Local que emanan de la vollntad porular y disfrutan de autonomia Poliüca, económica y
adm¡nbtativa en los asunlG de su competsnda';

oue, conbrine al artíqllo I dg la Ley No 30225, Ley de Conúalaciones del Eslado, concordantg con los artlculos 43, 44 nume.al 1 y 44
nume¡a|2, delReglamenlode la Ley de Conlratacionos, aprcbado por D,S. N" 3,44-2018-EF,la Entidad pued€ conformar comités deselección, integrados
pof tres (3)miembros, uno pertenecienle alórgano sícaeado d€ las confalaciones y falándose de proc€dimientos de selección para la €jecución de

obras, consultoía en general y consultola de obÉs, de 106 b€6 (3) miembros que foínan el comité, por lo menos, d6 (2) cuentan con conocimiento
téo¡co e¡ el obieto de la contratación. As¡rnismo, de acuedo al ad¡oio I g| concordancia con el artiqllo 46 nume|al 5, de la precitada noma; los

¡ntegEntes del com¡té de 6eleccón son responsables de las actacion€s qus r€alirien durante eldesarollo del procedimiento de contralación hasta su
culm¡nación, estando obligados a actuaf con honesüdad, probldad, tr€nsparonc¡a e imparclal¡dad en el ojercicio de sus funciones, debiendo inbrmar
oportunamento sobre la €x¡slencia de cu alquier co¡fiich ds inler€ses y de clmunicar a la auh dad compglente sobre cualquisr acto de corupción de la

tunción pública del que tuv¡ercn conocim¡ento duranle €ld€sempeño de su 6nc€rgo, bajo r€spo0sabilidad.

Oue, basado 8n el principio de conianza, ertr despacho, no tiEne como exige¡c¡a vedficá. las funciones del com¡té, qrmplan o no su fundó¡
en forma corecta, tácnicá y cabal, lo que podría baer como conse{ue0cia qus no quedarla lugarpaE cumplir sus propias labores de cada árca, más

aún que las funcio¡es d€lcom¡té son ocupadas y desaÍolladas por profesionales idoneos y de alta especialidad;

Que, medialh Inbme N' 0311-2023/MDCC-GAF-SGLA d€ I de mazo de 2023 el Sub Gerenle de Loglstica y Abastecimiento, solicita la

des¡gnación del CorniÉ de S€lección paÉ el procedimiento d€ seleccih para 18 coiÍatac¡ón d€lserv¡cio para la elaborac¡ón d€l €Gtudio de pre inversión

del proyeclo denominado mejoramiento de la prestaciófl ds serviciG públicos y admin¡shalivos de la Municipalidad Dislritalde CeÍo Colorado;

0ue, en mérito al0€cEto de Alcaldla N' 001-201g-[¡DCC, do locha 02 de enero de 2019, el Tilular del pliego del€ga en e¡Gerente l\¡unicipal

la atribuc¡ón de design comitá! de selecc¡ón para procedim¡sltos de selocciór, y su r€moc¡ón conlorme lo prcvisto en el TUO de la Ley No 30225, Ley

de Coítrataciones del Estdo D.S. N" 082-2019€F, y su Reglam€nto D.S. N' 344-2018tF;

RESUELVE:

ART¡CULo PRl|!4ERO. - DESIGMRaICOM|IE DE SELECCIÓN para elprocedim¡enb de s€lección por Adjudic&ión Simplifcada, para elprocedim¡ento

de selección por AdjudllaciJn simptificads para la coNlMTAcloN DEL sERvtcto PARA LA ELABoRAcloli¡ DEL EsTUDlo DE PRE INVERSION

OEL PROYEC]O DENOT,IINADO MEJOMMIENTO DE LA PRESTACION DE SERVICIOS PÚBLICOS Y ADMINISTMTIVOS OE LAMUNICIPALIOAD
olSfRlfAL DE CERRO COLoMDo, oslando coifomada Dorl

ARIICULo SEGUNDo. - DISPoNER que elcomité designado en elprcsente acto cumpla con sus tunciones en eslricb apego a la L€y N'30225 y su

Reglame¡to, garantizando la libre concllrgñcia de postor, corecta cal¡ficac¡ón y demás actos inherentes.

ARTICULo TERCERO. - DISPONER la nolficadón de la presente a todos los miembrcs del comité designado y demás interesados, y su poslerior

archivo confome a Ley.

ARTICULOCUARTO. - ENCARGAR a la Oficinade fecnolooias de la Inforinación la Dublicaclin de la or6ente Resolución en €l Portal Institucional de

la PáginaWebde la Municipalidad Distihlde Cero ColoÉdo.

REG/SIRESE COMUNIQU€SE, CÚMPTASE

MIEMBROS TITULARES DNI CARGO E.I¡|AIL
LUIS JUAN SUMARIA

ROJAS 'RESIDENTE
29639210 Gercnte obras Públicas o l0ftaesüuctJra luis.sumari¿@mail.coñ 959089371

LUISALFREDO
DELGADO FLORES

1' MIEMBRO 41670805 Sub Gercnte de Log lstica y Abastecimientos
m

961895073

JHONNY DENNIS

OOUENlA MAMANI
2' MIEMBRO 40691698 Sub Gorcfit€ de obras Públ¡cas ihonny23l 16@9mail.com 972012175

MIEMBROS SUPLEifTES Dt{l CARGO E.MAIL CELULAR
FREDDY JOSE LUPO

ESTMDA
]RESIDENTE 80372831 Sub Ger€nte de Sup€Nlsión y Llqulddón de obras

Públicas
¡ng.lupo. 100@gma¡¡.com 989317326

ANA CECILIA

CHOOUE SANTOS
1' MIEMBRO 42816658 Especial¡sta 6n Confataciones en la Sub Goroncla

d¿ LoofBlice v Abastec¡miéntos
ana_cec¡3@hotrnail.com 977643017

KEVIN OSMAR
ZEVALLOS POI\¡A

2' n4tEMBRo 46494810 Sub Gerente ds Mantenimie¡b de Infraelhrctura y

Vía6
kevinzgpu@gma¡l.com 981666895

500 Urb. La Libertad, Cerro colorado


